
AUTORIZA Y REGULARIZA REALIZAR EL 
CURSO "GESTION ADMINISTRATIVA DE 
FARMACIA PARA TENS" PARA LOS 
FUNCIONARIOS DE SALUD QUE SE INDICAN.-

----------------~~~~---' 
INDEPENDENCIA, 17 ENE 2020 

DECRETO ALCALDICIO EXEÑ'rO No J 9 7!2020. 

LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 
VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: El convenio de fecha 

26 de abril de 2019, que aprueba el "Programa Capacitación y Formación de Atención 
Primaria en la Red Asistencial" suscrito entre el Servicio de Salud Metropolitano Norte y la 
I. Municipalidad de Independencia; el Decreto Alcaldicio Exento N°3537, de fecha 06 de 
agosto de 2019, que aprueba forma de adquisición a través del catálogo electrónico o 
convenio marco el curso "Gestión Administrativa de Fannacia para Técnico Nivel Supeior en 
Salud (TENS)", que no se adjunta por ser de conocimiento público; el Decreto Alcaldicio 
Exento N°5729, de fecha 31 de diciembre de 2019, que nombra como Secretario Municipal 
subrogante a Don German Muñoz Navarro, que no se adjunta por ser de conocimiento 
público; y en uso de las facultades que me confiere la ley N° 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades; 

DECRETO: 

AUTORIZASE Y REGULARIZASE realizar la actividad de 
capacitación al "Gestión Administrativa de Farmacia para Técnico Nivel Superior en 
Salud (TENS)", para los funcionarios de Salud que se indican: 

NOMBRE CARGO 
Jeanette Valderrama Castro Técnico Nivel Superior en Salud 
Nicole Rojas Castillo Técnico Nivel Superior en Salud 
Angélica Ortega Irribarra Técnico Nivel Superior en Salud 

IMPUTASE el gasto que demande esta actividad al ítem 
215.31.02.999.044.000 "Programa DE Desarrollo R~~cursos Humanos, Cursos y Diplomas". 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE, a las 
Direcciones y Departamentos Municipales y, hecho, ARCHÍVESE . 
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·.GERM.AN MUÑOZ NA ARRO 
SECRETARIO MUNICIPAL (S) 
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TRANSCRITO A: Alcaldía- Secretaria Municipal-- Con - Admiirlstración y Finanzas -
Salud - Interesado-Of. de Parte~ 


